
11 amero 52. LUNES !.° DE MATO DE 1848. <£mrtics=

E l Boletín  O ficial sale los 
Lunes. M iércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi 
t i rán  francas d e p o r t e ,  sin cuyo 
requisi to no se rec ib i rán  en esta 
redacción.

— =-asss06saa-=—

Se re c ib e n  susci ic iones  en 
esta Capital  cal le  cíe S an  A g u s 
t ín  n ú m e ro  17 á 3o r ea les  c ad a  
t r i m e s t r e .

¡DIB H aü

Artículo be oficio

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

C ircular número  92.

f í l  Exorno. Sr. Capitán g en era l de V aren
con fech a  a 5 de este mes me dice lo 

cUe sigue.
9 g|  Sr. Subsecre ta r io  de la Guerra  con fe- 

iq  del actual me dice lo siguiente.—  
c " 3 l0 S r . = L a  Reina (Q. D. G.) se ha d ig -  
E* i  espedir  el Real decre to  que sigue. — 
na ? níjo en consideración lo que me ha es-  
Telll?n el Ministro de la Guer ra y co u fo . - 
pU'6irióme con el dictamen del Consejo de

S l o  s J S l Z n  % o m p r e l d i d l !  en los be
neficios del Convenio de Bergara á los Gene
rales,  Gefes y Oficiales que sirv ie ron  en las 
filas de D. Cirios en la últ ima g uer ra  civil, 
r o n  ar reg lo  á lo que se p revendrá  en los 
art ículos siguientes.  Art. 1? Para que  puedan

lici tar lo se concede un plazo improrogable,  
nue será de un mes respecto á los que ya se 
hal lan en España, y de cua ren ta  y cinco días 
para  los que  residen en país  es lr angero  con
ta ndo  ambos desde la publicación de este de
cre to  en la Gacela. Art. 3 .° Los que se h a 
llan en España p resen ta rán  sus instancias al 
Gobernador  ó Comandan te  mi l i ta r  cor respon
dientes.  Los que están en país ex l ra n g e ro  las 
en t re g a rán  al Ministro ó Cónsul Español  . mas 
inmediato al pun to  de su residencia unien
do  la solicitud de volver á España y el acta 
de haber  reconocido y ju r a d o  ante  el mis 
mo Cónsul ó Ministro fidel idad á mi Real 
persona y á la Consti tución del Es tado ,  y 
espera rán  el permiso  pa ra  e n t r a r  en el Remo. 
Art  4.° Desde que se reconozcan los empleos

les abonará  entonces desde el dia en que  e n 
treguen sus instancias.  Art. 5.° Los em pleos  
que se les reconozcan no t e n d rá n  mas a n t i 
güedad que la de el dia en que se les d i s 
pense esta gracia. Art. 6 .° P ara  i a declarac ión 
de los empleos se rv i rán  las mismas reglas 
que se observan p a ra  los com prend idos  en el 
convenio de V ergara .  Art.  7- El Minis tro  de 
la Guerra  queda  enca rgado  de todas  las d i s 
posiciones convenientes p a ra  el cum pl im ien to  
de este decreto.  Dado en Palacio á diez y 
siete de Abril de mil ochocientos  c u a r e n t a  
.. ocho.— Está ru b r i c a d o  de la Real mano.— El Mi
li istro de la G uerra ,  Francisco de Paula F i g u e r a s . =  
De orden  de S. M. comunicada por  el Señor  
Ministro de la G ue r ra ,  lo t r as lado  á V. E. 
para su conocimiento  y demas  fines cons i 
guientes.;—- Lo que t ra s lado  á V. S. pa ra  que  
se sirva d is poner  se le de publicidad en los 
Boletines oficiales.

Lo que he d ispuesto  se in serte en e l B o
letín o fic ia l de es ta  p ro v in c ia  en cum pli
m iento de cuanto me indica tacha A  u to n  - 
( W .  28 ( k  i 848. = L u i s
Antonio  M eoro .

O tra  numero  g3.

L os A lc a ld e s  c o n s t i t u c i o n a l e s  y  e m p l e a d o smam
ins tanc ia  de Caí av. , j e  1848. — Luis
mados.  Albacete 28 de 
A n to n io  M eoro .

^roviocia p ro ced e rá n  inmediatamente

os 
esta
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b u s c a  de  José Z o rnoza ,  vecino de esta Capí 
t a l ,  c u y a s  señas se e sp resan  á cont inuación,  
v en  caso ¡de ser  hab ido  lo c a p t u r a r á n  y 
p o n d r á n  con toda  segur idad  á disposición del 
J u e z  d e  i . a in s tancia de esta Capital ,  por 
q u i e n  es reclamado.  Albacete 29 d e  Abril  de 
I 848.— Luis Antonio Meoro.

S eñ as de José Zornoza.

E s ta tu ra  baja,  pelo castaño claro , ;  ojos 
blandos,  ba rb a  c i a r a , color  bueno,  de 26 á 
28 años de edad .

Vestido de panta lón  de pañete azul, cha 
queta  negra y som bre ro  calañes.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

P ° r e l M in isterio  de H acienda, con la  
fech a  que aparece se me dice lo que sigue: 

La Reina se ha d ignado expedir  con fecha 
i del actual  el Real decre to  que sigue:—Con- 
o rn iandom é con lo propues to  por mi Minis- 

í [ °  ,e Hacienda,  de acue rdo  con el Consejo 
e "mis lros ,  vengo en decre ta r  lo siguiente: 

- r ttculo i.° En lodos los dominios españo- 
es a unidad mone ta r ia  será el real, moneda

rnaao Va’n P^la, á Ja talla de i y 5 en el 
^ % °  ^ = 4Go8 granos. ^
plata y 2 ^  l °d as las monedas de
será r l l  ° r °  9 ue se acuñen en lo sucesivo  
con el ^ °°  ™Hésimbs de fino y 100 de liga, 
y tres ^ernilso de dos milésimos en el oro  

ArL 3" ^n mas ó en menos,
adelante ser m- mone< âs 9"e se acuñarán en

De ° r ° ‘ E1 d °Mon de Isabel, valor  de roo

Qe 8* en el marco. 
m edio duro  ó escudo, valor de 
10 reales,  á  la talla 174 en el 
marco.

L a p e s e ta ,  valor  de 4 reales y ta
lla de 43í- en el marco,  

a m edia peseta , valor  2 reales, 
talla de 874 en el marco.

Art. 4.° E¡ r  ’ .

^°s doblones de Isabel de 10 gra-
Piala m>aS °  menos  Por marco.

„  ‘JS d u ro s  y escudos de i 3 granos.
“as pesetas  y  medias de a 3 granos.

En los rea les  de [\6 granos .
de aqQ . {'especio á los particu lares, y á fin
el per! ? ílr °  rehusar legalm ente las monedas,

En
mas 6 T don de Isabel, de un grano de 

En el d u ^ ° s -
En ,as pese,aJ, granos? y  . 2 en el escudo,

9s y medias 14 granos .

En el real un grano. . . .
Uno y otros  permisos se entienden en 

mas ó en menos del peso.
Atr. 5.° El diámetro de las monedas será

ur.xsf

•rt

el siguiente:
Oro. De! doblen de Isabel, i r  líneas y 

media, * ,i.\
Plata. Del duro,  20 líneas.

Del escudo, i 5 líneas.
J ’e la peseta, 12 líneas. •
De la media, 9 líneas.
Del real, 8 líneas.

Art. 6.° Las monedas de oro y plata se 
acuñaran  en virola cerrada ,  á excepción del 
du ro  y medio duro  ó escudo, que cont inuará
con virola abierta ,  y conservará la leyenda
de Ley, Patr ia y Rey, establecida por  la 
ley de i.° de Diciembre de i 836.

La posición del busto de mi Real Persona 
y  los emblemas serán diferentes en cada cla
se de moneda.

Art. 7.0 El descuento único que se ba r  a 
en las Casas de moneda para la compra de 
pastas será de uno por  : cuento en el oro y 
dos en la plata, pudiendo reducirlo el Go
bie rno  cuando lo crea conveniente. Se p u 
blicará en la Gaceta  las tarifas á que se
compren los metales preciosos en estas Casas, 
s iendo la afinación y apar tado  de cuenta del 
vendedor.  Los ensayos se harán  por la via
húmeda.  • ví\

Das tarifas no podrán  al terarse sin anun
ciarse con seis meses de anticipación á lo
menos. ■ V )

Art. 8.° Las monedas de cobre que se acu 
fiarán en adelanté  serán:

El medio real: ' ,
La décima de rgál.

Í í J i ' ;
íl6 5

j i «i
ié)T

La medía 'dec ida /  ' 7  . J  , r
El diá rpé lro  de estas monedas sera dife

r e n te  del que  t ienen las de oro  y plata; no 
t e n d rá n  mi Real busto,  y l levaran impresos 
con le tras  su valor  de medio Leal, decima 
de real ,  doble décima y media décima. '

Art.  g.0 Él orden  dé contabil idad para las 
Oficinas del Estado y documentos públicos
será el siguiente:

■ y í.T s¡ h a  apJut)>*te
Reales. Décim as

t i l #  •

Vale le io i,
ljf 9 Nale '

Ü <  • 1 i | »  • f  I í «  i-, i  • . f

‘ '  1  0  ’  . ! = ) /

lo o  íi'1 i'ótió1 
IO loo
i vale lo

Los duros,  pesetas y medias pesetas, el 
medio real, las dobles décimas y las medias 
décimas serán monedas auxiliares.

Art.  10 Las monedas actuales de oro y

ne,
U s a s  de moneda provistas de t o d o s " los me- 
uios necesarios para acuñarla con la 'm a y o r  
economía y perfección.

Se p rocede rá  igualmente á la refundición 
de las monedas  actuales s iempre que el eos-
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to medio no exceda de un diez por  ciento.
Art. 12: - Las monedas actuales de cobre  

se cambiarán con arreglo á la s iguiente tarifaí 
Un real por M  cuar tos  ó 34 mar vedis.
La niidlia peseta por 17 cuartos.
La peseta por 34 idem.
Ei escudo por 85 idem.

. . I , ,É l  d u r o  p o r  ,17o idem ,
Art:! ; i 3¡>-< Se da ra  cuenta a .as Corles en 

la p r ó x i m a  legislatura de las disposiciones del 
presente  decre to  para  su aprobación.— De Real 
ÓRlen' TA"<4igo L V; s. para su mleligeocm 
v efectos '¿onsigdientés.  Dios guarde  a V b.
nintdios " M o s . ' Madrid... 17 . de  ̂Abr.l de 1848.

iVr-i

efecto sino obti ene  la ap robac ión  de S. M., 
que asi mismo no se ad m i t i r á  p a ra  este ac to  
proposición que  carezca de los requis i tos  q u e  
se exigen ni se p re s en te  después  de la h o ra  
anunciada;  y p a ra  qué  p uedan  cons idera rse  
válidas y legales las adm it idas ;  se requ ie re  
que  el l i d i a d o r  que la su b sc r iv a  h aya  de 
es ta r  presente ó legalmente  r e p re s e n t a d o  en 
el acto de ía l icitación p a r a  q u e  p u ed a  p r e s 
t a r  las aclaraciones q u e  se neces i ten  y en 
su caso acep ta r  y f i rm ar  el ac to  de  remate .  
Granada  20 de Abril de 1848.— P. A. El in 
te rvento r ,  Felipe de V argaz .— Manuel M a r t í 
nez Hurlado,  Secretario .

Lo que se in serta  en e l B ole tín  o fic ia l 
p a ra  conocimiento de l público y  d em as efec
tos. A lbacete  28 de A b r i l  de  1848 .— E l  Co
m isario de G uerra, R aim undo M a rq u es,

■ E l'S r . Intendente M ilita r  de V a le n d a  con  , 
fech a  W  del actua l me ha rem itido e l  edic
to ‘siguiente , , kjuSjj > • 'i;íoV . 1

Éí in ienden te J l i J i l a r  del .Distr i to d é l a
rrononhl:- riel sEséuci-lo de Granada v i

fin  de S e t ie m b re  ele 1 0 4 9 , c o n  su g ec io n  
p liego  g e n e ra l de c o n d ic io n e s  q u g  e s ta r á  

1  roawfifl*w: en la Secrelanai de é , ¡ a f e e n -  ,,

1 * 1  

m m ü éS t o  de, contenido,  las proposiciones en 
míe se fijen clara y te rminantemente  los p r e 
cios én  que  se convienen á encargarse del 
suministro;  en el concepto  que han de ser  
suscritas  también y abonadas  por  persona o 
personas  que á juicio de este Juzgado, sean 
de conocido a r r a igo  y responsabil idad sufi
ciente que en caso de duda podrá  aprec ia r 
se v hacerse cons ta r  por  los recibos 
de " contr ibuciones co r r ien tes  satisfechas 
qué  garant icen  la egecucion del servicio 
eh los términos propues tos  siendo  p r e 
ferida la que resulte  mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que  de hechor t t  %:
?.er.
gobierno que el remate  no  puede causa r

;  i > O í  ! >'. >  1]  í  • '  1 í - '  '7! • ' i

¿g ¿Of Atqfgf ¿zcr^of, OiWfMgg y  C r W g r «  
iw crfaf (M g^f . o /kW , g» W a  g¿ nwf
de A bril de 1848.

. :.. . kw
•,., . i\ amero 41). . . . .

I  H; G obierno político. C ircular núm ero 76. R eal ór- 
den para  que se abone á  los Alcaldes-Corregidores
el tienipo que egerzan este cargo y  q u e  el suel-
do de tales no ha de serv ir para  la  regulación 
de .cesantías y jubilaciones sino el del an terio r
empleo. .í. ■ . . . .

Comisión de Instrucción p rim aria . C ircu lar p a ra  
que los Alcaldes rem itan  los recibos duplicados de 

.los profesores de 1 .a enseñanza ae l sueldo que h a 
yan percibido. ,

■ Anuncio de . d iferentes vacantes de  Escuelas.
Intendencia de Rentas. Edicto para  el a r re n d a 

miento de dos habitaciones en  u n a  casa de la  Calle
Mayor. ■ , .

Número 41.
G obierno político C ircu lar núm ero  77. Ley d e

clarando exentos del servicio m ilita r á los Novi
cios y Profesos de los Colegios de Misioneros de
F ilip inas, i ¡, . . , .

O tra  n ú m  78. Reconocim iento de los sem enta-
les de  las Paradas de D. M anuel V alerá y  José
R odenas. c tns ,

^ ^ E M c t^ p á r a  el arrendam iento  de Pastos de la

a
Comisión d .  í

Anuncio de la  vacant

se
A n u n c io  u c
a q u e lla  P ro v in c ia .  R e lac ió n  de la s que.

Marzo: y  '

te lla n o  e n  e i y ¿ mgro 4 3 .

G o b ie rn o  político. Circular número 78. Real

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



o rd e n  estab leciendo  reg las pava la ex lim ación  y tra s 
la c ió n  d e  cad áv eres  de  un  C em enterio  á o tro , o 
p a n te ó n  p a r tic u la r .

In te n d e n c ia  de  R entas. P ub licando  el n o m b ra 
m ie n to  de D. V icente G arcía p a ra  "Visitador de 
l a  R en ta  de papel sellado.

Se le p ite  el anuncio  de la subasta  d e  pastos 
e que se hace m ención en  el n ú m ero  a n te r io r; 

y  a em as el de varias fincas que e s tán  á cargo  
e a c m m istracion de Bienes N acionales.

•p . . Número 44.
órdpr>° !C,rr:o político. C ircu lar n ú m e ro  79. R eal 
h a  h i i  emisión de B illetes al p o rta d o r  que 
C-lrt;-,60,10, a Sociedad anónim a, ti tu la d a  B anco de 

aecha sin autorización.
nne | , !  i i T la de Rentas. Real orden declarando 
Cnprr>p 11' llares retirados, los individuos de los 
n ^ S 0,0 *a reserva y los Factores de Provisio- 
dor'ps ? • es!3n exentos del cargo de peritos reparti- 
gados* 1 G 6 de Depositarios de efectos embar-

nuevta=a orden  d e te rm in an d o  el derecho  de
(v. 8 ue ha de satisfacer el azufre nacional.

t>eripnpptnU,neiaTíC'° un nuevo remate de las tierras
te S pn v  il CS v.i í 31110 b ie n e s  n a c io n a le s  e x is te n tes e n  V ilfa rro b le d o .

m i m m
r  , . Número 4o.

E nlegalmente las comn rV?ncian^° hallarse establecidas 
tos denominadas A fila r  í  SuImitucion de Q uin-  
Pariz y Compañía 2 y Compañía; y Es-

á filos. ^  d d eren tes  fincas t r ^ ^ % 3

—  Numero 4« J '

«órnente año. ^ s t o s  provinciales^

Gira núm. 83 reclamando de los pueblos que 
se espresan, el estado de nacidos, casados y muer
tos en el primer trimestre del corriente año.

Nmttgru 411.
Gobierno político. Giretdar número 84. Real ór 

den rebocando el acuerdo del Gonse^o provincial 
de Granada, admitiendo a Torcuato Gasado, como 
sustituto de Ramón López, por tener la nota de 
deserción en su licencia; y se circula á los Gefes 
políticos, para que no se admitan como substitutos 
los licenciados del ejercito contra quienes aparezca 
la mencionada nota.

Gtra núm. 8ú, para que los Ayuntamientos 
consignen en poder del Alcalde de la cabeza de 
su partido para atender á la manutención depre-  
sospobres, la  cantidad que se les designa por cuen
ta de lo que les corresponde pagar para fondos 
provinciales en el primer trimestre.

Intendencia de Rentas. Edicto para el arrenda
miento de diferentes lincas que están á cargo de 
la Administración de Rienes Nacionales.

El Juez de 1.a instancia de Rellin, emplaza á 
Juan Antonio Garcia Teruel.

El Alcalde de Lezuza, anuncia el arrendamiento 
de la labor y pastos de unaberedad llamada casa- 
pozo, perteneciente á los propios de aquella villa.

El de Raterna también anuncíala subasta délos 
aprovechamientos de pastos de las dehesas que men
ciona.

Número Ú8.
Gobiernopolitico. Gircular número 86. Real or

den pa raque  los Rotros de dos años si no están 
castrados no puedan andar sueltos en el monte ó 
pastos.

Gtra núm 87. Gomunieacion de la Intendencia 
para que se prevenga á los Ayuntamientos y Go- 
bradores q u e e n  ningún caso distraigan los produc
tos de contribuciones al socorro de presos pobres, 
si no que ingresen integras en la caja del Gobierno.

Gtra núm. 88. Reconocimiento de los sementa
les de la parada de Redro Fernandez.

Intendencia de Rentas. Real orden para que
se admita la redención de censos en favor delGlero 
recular y se vendan las fincas ruinosas por la 
Junta de Bienes Nacionales según se previene.

ñ f.
G obierno  político. G ircular núm ero 89 para que 

los pueblos que se expresan rem itan  los recibos 
duphoados de los m aestros de instrucción publica, 
^ o r los sueldos que les corresponden en el p rim er
trimestre.

G tra  num . 98. R ara la captura de fg n a c io d e l
Aba. , ,

Gtra num. 91. R ara ta del qumto por las Na- 
^as M anuel bantos del Gampo.

Intendencia de Rentas. Real orden declarando
que las rentas ferales del Glero recular y Regular 
están sujetas á la contribución q u es e  imponedlos
pueblos para cubrir el dilicit de los presupuestos
p ro v in c ia le s .

G t r a c r e a n d o  u n a  nueva clase de Rapel sellado
d e n o m in a d o  de multas.

Gtra para que los contribuyentes á Bienes Na
cionales sepresenten á cangear los recibos queha -  
^ n  obtenido de los Administradores subalternos por 
las Gartas de p ^ q  de la principal.

Anuncio de la vacante de una Gátedrade Filo
sofía y su historia en la Universidadde salamanca.

Calle de San A g u stín  número 17.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


